
Itoc:6{ll.5q0

,H-§pV
I

5 1 JUL 2020
BUIN,

tf{/l
DECRETO ALCALDICIO NS ,L,).'*¡/

VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ns is.886, de Bases solrre Contratos
Admjn¡strativos de Sum¡nistro y Pre.stación de Servicios, y su Reglamenro el Decreto N' 250, del
Ministerio de Hacienda,

CONSIDERAIIIDOS:
1. Que, por pedido de compra No 43786 de fecha ()3 de lulirr 2021),

de I)rrt'ccirjn tlo Muclit¡ Arnhi*nto Ast,o y Ornat.o y recepcionada en Ia Unidad de
Adquisiciones el día 08 rle fulio de l5 t¡rros da cnlulsión ¿sl;iltrcii.

2. Que, por decreto alcaldicio l,155del l0 de lulio de2020, Jntrelas
fe..has I .l al 2í) de lrrlio de 2020, estuvo publicada en el portal según la licitación 2721 "11r1-

¡ r:ai,

3. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de
presupuesto de la Municipalidad de Buin, existe Ia factibilidad presupuestaria en la cuenta
N' ¿ 15.22.04.4,12, centro de costo 28.ü1.1)3. fondos ¡rropios, denominada 'Otros

l!'l¡tt'rirL:s Ropuostos y litilcs f)iversos", por un monto de $2.t]0t).000.- para dar curso a

la solicitud de estos.

4. Que, Ia oferta presentada por el proveedor lllll)ll0l lATlli¡Aliffil§l¡lA
S.A.: ftRRtTiRlA l,lÁll0UtHUI UD[ lllVEflSl0llt§ Y C§ltEflClAt YICHUIUIll SPA; 0YilAL lil0tlSIHlAt S.A.; se

L,ncuentra dentro del presupuesto disponible para esta compra.

5. Qué; con respecto al criterio Calidad de los Productot los

proveedores 0lJlillCl LATll,l0Al,l[Rl[AllA S.l.; ttfRtfEflA ¡lAtl0UIHUt l.f0A; lllVtR§lBt{tS Y E0}lElClAl. ftCrUOU¡}l

§P.; Í)YIIAI ltl0USTlllAt S.A.; cumplen con enviar fichas con las especificaciones técnicas
solicitadas, encuentradose estas denro de Ios parámetros exigidos en bases de licitación.

6. Que con respecto al "Plazo de Entrega", la oferta presentada por

lilytñ§l0llfsY[0lftRClAl.lllCHUil¡EI§Pt0YllAlilqU§TilÁtS.A; informanquesuplazodeentregaesde
1 (un) día; la empresa ffRRfftRlA IlAf§útHllE LT0A; de 3 dlas y por í¡ltimo la oferta presentada
por 0llll,ll[A LATII{0AtltRl[Al{A S.A.; NO informa su plazo de entrega.

7. Que el proveedor l¡YXÁt lil0I§ililAL S.A. es quien cumple con lo§

requisitos, es la oferta que obtuvo la mejor evaluación en anexo de cálculo adiunto y es

quien se adludica este proceso licitatorio.
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B. El decreto EX. N" 2646 de fecha 25 de Septiembre de 2014 del Sr.

Al.:altl*, mediante el cual deja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro 3624 del 06 de

I)icienrbre de 2O72, conforme a los artículos N" 56 y N'63 letra e), ambos de la ley '18.695

Orgánica Constitucional dc M u nicipalidades, que se instruye a las unidades

correspondientes que en lo sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley 19.886 y

su respectivo Reglamento. §e realizaráp previa autorización d§l sr. Alcalde.

DECRETO

1. Adjudlquese la licitación 2771'ltl'112ü' que compra otrt,s
lvlr)terii¡lús Repuestrls y titilos l)ivcrsos, solicitados por la Direccién de Mcclro ¡lnthientt'

Asoo y ornato, según términos de referencia adjuntos a este decreto al proveedor !Y|{AL

lll0usTnlil§.4" Rll'l porunmontode$2.025.000.-(dosmillonesveitrticinco
m'l posos) &lAS lVA.

tmpútese el gasto al ítem presupuestario de fondos l)t ol)l()j

número 2l i) I 2. Centro de costo 28.0 1.03, denominada "Otrt¡s Ma1*ri;rlcs.'¿2.0
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PUBLIQUE§E EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS.
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